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Presidencia del S i : Villarino 

Reunidos á las ocho de la m a ñ a n a 
en el Salóa do Sesiones do la D i p u 
tación provincial , los Sres. Rodr í 
guez Vázquez, Llamas, Bustamante, 
Garrido, Siinchez Fe rnández , M a r 
t ín Granizo, J loráu (D. Miguol), M o 
ran (1). Esteban) y García , el Se
ñ o r Presidente declaró abierta la se
s ión, ordenando que se diera lectu
ra A los a r t ícu los de la ley aplica
bles al acto, y de las excusas pro
sentadas por los Sres. Cas tañeda , 
Flórez, Alvarez, Cañón y Gullón, 
y sicudo de las comprendidas en el 
n ú m . 6.° del art. 69 ue la ley, se 
acordó admitirlas. 

También ordenó la Presidencia la 
lectura de la circular de la Junta 
Central del Censo acordada con fe
cha ¡9 de A b r i l ú l t imo , de la que 
esta provincial quedóen t e r ada , acor
dando que se cumpla. 

E l Sr . Presidente indicó que en la 
necesidad de que estos trabajos se 
lleven con la precisión y exactitud 
que la ley dispone, sería convenien
te el que la Junta atendiese desde 
luego á esta necesidad, designando 
Escribientes que, á las órdenes del 
Secretario, realizasen el servicio; 
habiendo acordado la Junta autori
z a r a ! Sr. Presidente para que den
tro del person&l de la Diputac ión , 
elija los que c o n c e p t ú e con aptitud 
bastante para la confección de los 

firimeros trabajos, y puesto que el 
ibro del Censo no ha do abrirse 

hasta después de la reunión del 1.° 
de Junio, y a ve rá entonces lo Junta 
si es necesario mayor personal. 

Acto seguido, yo el Secretario, di 
cuenta con la venia de la Presiden
cia , por orden alfabético do las l i s 
tas recibidas, siendo aprobadas por 
no tener rec lamación alguna las co
rrespondientes á los Ayuntamientos 
de Acevodo, Algadefe, Ali ja de los 
Melones, Ardón , Armunia , Balboa, 
Barjus, Rombibre, Benavides, Be-
nuza, Berciuuos del Camino, Ber lan-

a. Borrenes, Brazuelo, Burón , Ca-
a ü a s - i a r a s , Cabreros del Rio , C a -f l 

bnllanos, Cacabelos, Calzada, Cam
po de la Lomba, Campo de V i l l a v i -
del, Camponaraya, Canalejas, Cár
menes, Carracedelo, Carrizo, Carro
cera, Castilfalé, Castrillo de los Po l -
vazares, Cast roculbón, Castrofuor-
te, Castromudarra, Castropodame, 
Cea, Cebanico, Cebrones del Río, 
Cimanes de la Vega, Cimaues del 
Tejar, Cistierna, Congosto, C o r v i 
nos de los Oteros, Gorullón, Cua
dros, Cubillas do los Oteros, C u -
billas de Rueda, Cubillos, Chozas 
de Abajo, Destriana. E l Burgo, Es 
cobar de Campos, Fabero, Folgosn 
do la Ribera, Fresnedo, Fresno do 
la Vega , Fuentes de Carbajal, G n -
rrafe, Gordaliza, Gordoncillo, Gra -
defes, Grajal ole Campos, Gusendos, 
Hospital de Órv igo , Izagre, Joara, 
Joari l la, L a Bañeza , L a An t igua , 
L a Erc ina , Lago do Carucedo, L a 
guna Dalga , Laguna de Negri l los , 
Lánca ra , La Robla, Las O m a ñ a s , 
L a Veci l la , L a Vega de Almanza, 
L i l l o , Los Barrios de Luna , Los Ba
rrios de Salas, Luc i l lo , Llamas de 
la Ribero, Mogaz, Mansilla de las 
Muías, Mausil la Mayor, Maraña , Ma-
tadeón , Matallana, Matanza, M o l i -
naseca, Murías do Paredes, Onzoni-
11a, Oencia, Oseja do Sajambre, Ote
ro de Escarpizo, Pa ja res de los 
Oteros, Palacios de la Valduerna, 
Palacios del S i l , Paradaseca, Pára 
mo del S i l , Peranzanes, Pobladora 
de Pelayo García , Pola de Cordón , 
Ponferrado, Posada de Valdeón, Po
zuelo del Pá ramo , Prado, Priaranza 
del Bierzo, Prioro, Puente de Do
mingo Flóroz, Quiutana del Cast i 
l lo, Quintana del Marco, Quiutana y 
Congosto, Quintanilla de Somoza, 
Rabanal del Camino, Regueras do 
Ar r iba , Ueuedo, Riego de la Vega, 
Rie l lo , Ríoseco do Tapia, Roperuo-
los, S a h a g ú n , Sahelices del Río, Sa -
l amóu , San Adrián del Valle , San 
Andrés del Rabanedo, San Cr i s tó 
bal do la Polantora, San Einil inno, 
San Esteban de Nogales, San Justo 
de la Voga , San Martín do Moreda, 
San Ui l lán , San Pedro de Bercianos, 
Santa L'olomba de C u r u c ü " , Santa 
Colomba de Somoza, Santa Cr is t i 
na, Santa Elena de Jamuz, Santa 
María de lo Isla, Santa Maria del 
Pá ramo , Santo Moría de Ordás . San
ta Marina del Rey , Santiago Mil las , 
Santovenia de la Valdonciua, Sar ío -

gos, Soto de lo Vega , Sobrado, S o 
to y A m i o . Toral de los Guzmanes, 
Toreno, Trabadelo, Truchas, Tur-
c í a , Valdefuentos. Valdelugueros, 
Valdemora, Valdepié lago, Valdepo-
lo, Valderas, Valderrey, Valderrue-
do, Valdesamarío, Valdeteja, V a l -
devimbre, Valencia de D. Juan , V a l -
verdo del Camino, Valverde E n 
rique, Vegacervera. Vega de E s p i -
naredo, Vega de Infanzones, Vega-
mián , Vegaquemada. Vegar ienza , 
Vegas del Condado, Vil labl ino, V i -
llabraz, Villacé, Villadangos, V i l l a -
decanes, Villademor de la Vega , V¡-
llafer, Vi l laga tóo , Villafranca del 
Bierzo, Villahornato, Villamandos, 
Villamafián, Vil lamart ín do D. San
cho, Vi i lomegi l , Vi l lamizar , V i l l a -
mol, Vil lamonti in , Vil lainorat iel , V¡ -
llanueva do las Manzanas, Vi l l aque-
j ida , Villarejo, Villares, Vi l lasaba-
riego, Villaselán, Vi l la tur ie l , V i l l a -
verde do Arcayos, Vil layandre, V i -
Ihuala, Villazanzo, Urdíales del P á 
ramo y Zotes. 

Aprobadas las listas que no fueron 
objeto do rec lamación, d i cuenta 
por orden de la Presidencia de las 
en que su han presentado reclama
ciones do inclusión y de exc lus ión , 
comenzando por orden alfabét ico. 

Almanza 

Se presentaron certificaciones en 
jus t i l i cac ión de que los electores 
que comprende la lista 4." de! A y u n 
tamiento, no han perdido su ve 
cindad. 

Árt/awa 

Conoció t ambién la Junta de las 
reclamaciones de inclusión formu-

i lados en este Ayuntamiento para el 
i primer Distrito, referentes á los s i -
¡ guientes individuos: Asenjo Alonso 
> Uomirgo , Alvarez P e r a l A n d r é s , 
• Asenjo Manuel , Alvarez Ovalle To -
j m á s , Asenjo Méndez Manuel, Baelo 
1 Cañedo Fortunato, Barrio Ovallo 

Ezequiel , Barrio de la Fuente F ran 
cisco, Cobos Morcelle Hilorio, Cobos 
A n g e l , Cañedo Pedro, Campólo Ova
lle Antonio, Compelo Ovalle M e l 
chor, Cañedo Ricardo, Fe rnández 
Benito, Fe rnández Cañedo Manuel, 
Garnelo Joaqu ín , Guerrero Campó
lo Constantino, Guerrero Campelo 
Teodoro, González García Manuel, 
González Campelo José Maria , J á -

ñez Ovallo Manuel , •Juárez Guerre
ro José , López León, N ú ñ e z Pon tón 
T o m á s , Osorio Pérez Victoriano, 
Ovalle Clemente, Ovalle Tirso. Ova
lle y Ovalle Aqui l ino , Peral Rodrí 
guez Manuel, Pérez. González Auto-
l ino, San Miguel González Manuel. 
Saavedra J o a q u í n , Vega Asenjo 
Aqui l ino y Vega Nemesio, y de las 
inclusiones para el segundo Distrito, 
de los sujetos siguientes: Alvarez 
Alvarez Andrés , Alba Alvarez Pió. 
Alvarez Alvaroz Manuel, Búlgoma 
Vega Pedro, Bálgomu Cúbelos Ma
nuel . Enr íquez Cane io Modesto, 
Enr íquez Arias l ioruardino, Fer
nández González Hi lar io , F e r n á n 
dez Vega E z e q u i e l , F e r n á n d e z 
Ovalle Pío, González Pascual, Gon
zález Alvarez Lorenzo, Méndez Ote
ro Blas, Méndez Peral Juan , M u 
róte González Juan , Mcudez Ve
ga Anto l in , Navarro Mat ías . N ú 
ñez Ovalle Dictino, Otero Cañedo 
Pedro, Pintor Franco Rafael, Pintor 
Barrio Fermín , Prieto Ni iñez Vicen
te, Qniroga Abad Va len t ín , Robles 
Abel laTomós, Robles Fe rnández .Ma
nuel, Robles Santalla Miguel , Ro
bles Santalla Rosendo, Rodr íguez 
Moróte Celedonio, S a n t a l l a Baelo 
Juan, Vega N ú ñ e z Raimundo, Ve 
ga Núñez Justo, Vega F e r n á n d e z 
Manuel y Vega López Víctor . 

Conoció igualmente de la recla
mación de exc lus ión del elector l 'á-
ñez Alonso H o r m ó g e n e s , que figura 
con el n ú m . 111 eu las listas del a ñ o 
anterior. 

Astorga 

Se dió cuenta de la relación de 
inclusiones presentada á lo Junta 
municipal del Censo por el Vocal de 
la misma D. Fabián Salvadores Cres
po, que comprende los individuos 
que se pasan á relacionar, con desig
nación del domicilio y edad de to
dos ellos, y con des ignac ión de la 
profesión en algunos: Carlos Bayo 
Revollo, Victorino Luengo Prieto, 
Santiago Rocandio Alonso, Santia
go Criado Tur íenzo , Ramón de la 
Fuente Luna , Santiago Cabezas A l 
varez, Francisco Fernández de V e 
ga, Pablo Alonso del Palacio, N i c o -
medes Pérez Huerta, Severiauo Fer
nández Camota , Celedonio Callejo 
Gallego, José Vego González , An to 
nio Pérez Santos, Silvestre San Juan 



Frai le , José Alonso Alonso, Cipriano 
Alonso Jáfiez, Manuel León Andrés , 
Francisco Alonso del Otero, Ramiro 
Pertrosa Alonso ,Fé l ix González Gon
zález, Manuel Cordero García , F ran 
cisco Pérez Robles, Lu is Crespo Mar
t i n , Ignacio Cuervo Garc ía , Ju l i án 
Carro Calvo, Rafael Plana Marqués , 
Francisco González Fe rnández , Do
mingo Morán Calvo, Manuel García 
Suárez , Tirso Revaque Revaque, 
Juan Garcia F e r n á n d e z , Jorge Fer
nández Fe rnández , Lucas Miguélez 
Revaque, Santiago Viforcos S i l va , 
Manuel Alvarez Garcia, J o s é María 
Pérez Quintana, Juan Rodr íguez 
Losada, Celedonio Callejo Gallego, 
Migue l C o r d e r o Cordero, Simón 
Mctadafla Sierra, T o m á s Fe rnández 
Carro, Jacinto Fuertes y Fuertes, 
Enrique S á n c h e z , José Alonso Ja-
mnz , Francisco Si lva J á ü e z , Joa
quín Gallego, Modesto Mar ía Traba-
delo, S ix to Prada González , Antonio 
Pé rez Santos, Ensebio González Ca
ías. José Cont iño Cas t años . 

Alvares 
También conoció la Junta de la 

reclamación de D. Toribio Alonso, 
pidiendo la inclusión do Francisco 
Alonso Merayo y Juan Si lván Mar 
cos, cuyos señores ya figuran en las 
listas aprobadas de 1893, con los 
números 1S y 157, respectivamente, 
y de la inclusión de Pedro Merayo 
García , Laureano Fe rnández Rodr í 
guez. Benito Vilor ia Vi lo r i a , Rafael 
González Garcia , José Ni s t a l Paz, 
Marcos Ruiz de la Puente, Gregorio 
Cidón, Marcos Ramos Santos, Joa
qu ín Silván Vilor ia , Manuel Gonzá 
lez F e r n á n d e z , Bernabé Alvarez R o 
d r í g u e z , Andrés González Panizo, 
Agí is t ín Fe rnández Chachero, R o 
mualdo Fe rnández Chachero, N i c o 
lás Pereiro' Torre, Nicolás Alvarez 
F e r n á n d e z , Isidro F e r n á n d e z Calvo 
y Manuel Viloria S i l ván . 

Jlercianos del Páramo 
Se leyó y dióse cuenta de la recla

mación" de inclusiones propuestas 
por el ind iv id iurde la Junta m u 
nic ipal , referente á los siguientes 
sujetos: primer Distrito, Francisco 
Castrillo .Sarmiento, Wenceslao C u -
rieses Mont ie l , T o m á s Chamorro 
Aparicio, Nicomedes Chamorro R o 
d r íguez , Facundo Diez, Jenaro Pe
rrero Sarmiento, Manuel Fernández 
Francisco, Vicente Guerrero, Ju l ián 
García , Francisco García Chamorro, 
Luis Mata Castrillo, Toribio Mar t í 
nez, Isidoro Nata l , Lorenzo Pérez 
Fe rnández , Gregorio Sellara, E u g e 
nio Vida!, y de la rec lamación de 
inclusión de D. Andrés Pérez Barre
ra, individuo también de l a Junta 
municipal ; respecto á los individuos 
del segundo Distr i to: Eugenio B a 
rrera Delgado, Be rnabé Beneitez 
González , Zacar ías Colínas Chamo
rro, Alejandro Casado Saludes, Ra
món Chamorro Diéguez , Tirso Cha
morro Sastre, Dámaso Chamorro 
Trapote, José Grande Garc ía , Pedro 
Grande Lozano, Teodoro González 
G a r m ó n , Manuel Juan Malo, E v a 
risto Mart ínez Nata l , Hipóli to Mart í 
nez Cabero, Víctor Rebollo Andrés , 
José R o d r í g u e z , Tiburcio Rebollo 
Mar t ínez . Evaristo Saludes Barrera, 
Celedonio Trapote Puerto y Pablo 
ü g i d o s , y de la de exclus ión por 
t ras lación de vecindad de José In
fante Mata, Pedro Natal Garcia y 
Melchor Tejedor Castellanos. 

Soñar 

Se leyó la relación de inclusión 
que solicita el Vocal de l a Junta m u 

nicipal D . Policarpo V i l l a , que hace 
referencia á ' 27 individuos en el p r i 
mer Distrito, y 20 al segundo. 

Sustillo del Páramo ' 

Igualmente se dió cuenta de la 
lista de reclamaciones de inc lus ión , j 
para el primer Distr i to, que s é r e f i e - j 
ren á los sujetos siguientes: Pedro : 
Fuertes- O l i v e r a , Bernabé Garcia 
Castri l lo, Juan Manuel Franco, A n 
drés Mar t ínez Juan , 'Francisco P é 
rez González , Manuel Pérez Martí
nez, A n g e l Prieto Pablo, Teodoro 
Valbuena Castellanos, Ignacio V i - ; 
dal Ma tapán , Estanislao Vida l Juan , 
José Vega Mar t ínez y Juan Antonio 
Mar t ínez , y para el segundo Distri,-
to, de José F e r n á n d e z Abel la , Pablo 
Miguélez Iglesias, José Mielgo V i 
dal, Eugenio Mata Ugidos , T o m á s 
Su t i l Natal y J o s é Castellanos Gar
c í a . 

Por este Ayuntamiento se remite 
. la lista 7 . ' do las reclamaciones de 
1 inc lus ión , figurando on ella á don 
' Marcelino F e r n á n d e z . | 

i Castrocontrigo i 

Se dió cuenta de la rec lamación de 
exc lus ión presentada por el Conce
j a l D . Cipriano Mar t ínez , contra el 
elector p . Cipriano Carracedo, por 
ser Alférez de In fan te r ía , de reem
plazo en Negarejas. 

Castrotierrá 

Conoció la Junta de la reclama
ción de inclus ión de Ladislao Bajo 
Castellanos y F r a n c i s c o Vázquez 
Sastre. 

Galleguillos . 

Igualmente conoció la Junta de 
la rec lamación formulada por Da
niel Calvo Pérez , para que se.le i n 
c luya como elector en el primer 
Distr i to. , 

, /güeña 

Conoció asimismo do la reclama
ción de inclusión' s o l i c i t a d a por 
Francisco Carbajo Campazas, que 
funda en se rmayor deSS años . 

I £eón 

Se dió cuenta de la rec lamación 
: de inclusión formulada por el Vocal 

de la Junta Munic ipa l D. Ambrosio 
' F e r n á n d e z Llamazares, referente á 

los señores siguientes: Andrés Are
nas González , Agapi to García V i l l a -
verde, Antonio F e r n á n d e z y F e r 
nández , Juan Robles Mar t ínez , M a 
riano Gut ié r rez R o d r í g u e z , Lorenzo 
Blanco San Migue l , Vicente Pastor 
Barrios, Lu is Nieto Cabeza, Sant ia
go Cordobés Latorre, Ricardo Canto 
Mar t in , Enr ique González Calvo; de 
la formulada por el Vocal t a m b i é n 
de dicha Junta D. Ceci l io Diez G a 
rrote, referente á Sever íano Santos 
Criado, Nemesio Ni s t a l Canseco, 
Juan Viuuela Gu t i é r r ez , Gerardo 
Garcia González , Pedro Uuzueta, 
R a m ó n del Busto Valdés , Octav ia -
no Velasco Rojo, Agapi to J i m é n e z , 
Joaqu ín Delgado Pérez , Vicente P é 
rez Centeno, Gregorio Diez Gonzá
lez, Francisco R o d r í g u e z S i l va , P a 
tricio Bayón , Evar is to Fe rnández 
Cordero, Benito B j r m ú d e z , Felipe 
Rodr íguez Carballo, Román Rodr í 
guez Alvarez ; de la de D. Gumer
sindo Rosales, pidiendo la inclusión 
de T>. Adolfo Naranjo de la Presa, y 
de la del elector D . Ricardo Galán, 

para que se inc luya á Eugenio- D i e z 
y Lucas H e r n á n d e z . 

A n t e esta Junta se rec lamó la i n 
clusión de los sigaientes-individuos: 
Antonio Marassa, Gregorio Marassa, 
J o s é S á n c h e z F e r n á n d e z , Anton io 
Pesadilla y Manuel Gómez López . 

Regen 

Se dió cuenta de l a r e c l a m a c i ó n 
de D . Pedro GBnzález para que se le 
inc luya como elector en- las listas. 

RiaTio 

Conoció la Junta de l a reclama
ción de D . J u a n Manuel Ga rc í a , 
para q u e deshaciendo la equivo
cac ión padecida en el año anterior, 
se la inc luya en las listas electora
les, como elector y elegible, y de l a 
r ec lamac ión de inclusión presenta
da por Vocales de la Junta m u n i c i 
pal referente á Francisco L iébana 
Alva rez , Manuel Palacio, Erasmo 
González , Víc tor Sánchez del Río, 
Isaac Balbuena, Vicente Balbuena, 
J e r ó n i m o L l a n a , Marcelino Mar t í 
nez, Prudencio González Pr ie to , 
Víc tor Canal Garande, An ton inoGon-
zá lezTe je r ina , Pedro Lacalle G o n z á 
lez, Juan Prieto Escanciano, Teodo
ro Crespo Prieto, J e rón imo Ace ro y 
Felipe Alva ' r i í z , todos correspon
dientes al primer Distr i to , y de l a de 
exc lus ión , por rec lamación t a m b i é n , 
de individuos de la 'Junta, por haber 
perdido la vecindad, de Pedro A r -
g ü e l l o , Baldomero Diez, A n t o n i o . 
Menéndez , Donato Gómez Mar t ínez , 
Salvador Gómez y Feliciano Ru iz 
L i é b a n a . ' , 

Rediezmo 

E n seguida se dió cuenta de la l i s 
ta de reclamaciones de inc lus ión y 
de exc lus ión , referentes las prime-, 
ras, del primer Distrito, á Eusebio 
Cañón Barr io , Esteban Cañón R o 
d r í g u e z , Ju l i án Cañón R o d r í g u e z , 
Vicente Cañón Rodr íguez , Luc iano 
C a ñ ó n Gut ié r rez , M a n u e l C a ñ ó n 
Mar t ínez , E l i a sCas tañón R o d r í g u e z , 
Bonifacio Gut ié r rez y G u t i é r r e z , M a 
nuel Gu t i é r r ez M a r t í n e z , Manuel 
Gu t i é r r ez Morán , Ju l ián Gu t i é r r ez 
Garcia , José García R o d r í g u e z , J o s é 
Morán C a ñ ó n , Ju l i án Mar t ínez C a 
ñ ó n , Manuel Mart ínez Cañón , A n 
tonio Mart ínez Gut ié r rez , A le j an 
dró Morán y Morán, Justo Morán 
C a ñ ó n , Isidoro R o d r í g u e z Morán , 
Ju l i án R o d r í g u e z Mar t ínez , B o n i 
facio Rodr íguez G u t i é r r e z , F r a n 
cisco Rodr íguez G u t i é r r e z , F r a n c i s 
co Rodr íguez González , Gabriel Ror 
d r í g u e z Cas t añón , Cipriano Tascón 

.Mar t í nez , Esteban S á n c h e z G o n z á 
lez, Manuel Antonio González A l o n 
so, José González Diez y Francisco 
González Gut ié r rez , y del segundo 
Distri to, Constantino Diez Alvarez , 
Florentino Garcia Alvarez , Floren
tino González y González , Manuel 
U o n z i l o z Ba lanzá tegu i , Francisco 
López Cañón y Juan Manuel Morán , 
y las de exc lus ión en el primer D i s 
trito, r e l a t i v a s á Pedro Alvarez 
Diez, Migue l Cañón Diez, Jacinto 
Cañón Cañón , Prudencio Cañón G u 
t i é r r ez , J o s é Cañón S u á r e z , A n t o 
nio González Cañón , Manuel Gon
zález González , Baltasar González 
G u t i é r r e z , Santiago Gut ié r rez C a 
ñ ó n , Joaqu ín Morán Mart ínez , Juan 
Mar t ínez Gu t i é r r ez , Manuel M a r t í 
nez Mar t ínez , Manuel Mar t ínez M o 
r á n , Patricio Mart ínez R o d r í g u e z , 
Diego Rodr íguez Gut ié r rez , Antonio 
R o d r í g u e z Gu t i é r r ez , Juan Rodr í 
guez Portal , Manuel Rodr íguez A l 

varez, M a n u e l R o d r í g u e z R o d r í 
guez , Ventora S u á r e z Alonso y 
Ezequiel González M o r á n , y del se
gundo Distri to, l a de Francisco A l 
varez, Juan Alvarez Gu t i é r r ez , F r a n 
cisco Bayón , Leonardo Diez y D i e z , 
Apolinar F e r n á n d e z , B a s i l i o Fe r 
nandez L le ra , Juan González , M a 
nuel González y Gonzálex, Antonio 
Garc ía , Antonio Mata Rojo, D i o n i 
sio Mar t ínez y Pedro Tisne- Bal le t . 

Saucedo 

También conoció la Jun ta de l a 
r ec lamac ión de inc lus ión f ó m u l a d a 
por D . Ange l S i lván , referente á 
Camilo F e r n á n d e z U r i a , Antonio Feo 
Guerrero, Mariano Santalla y S a n -
talla y Bonifacio Vega San ta l l a . 

Sanias Marías 

Por pérdida de vecindad , el i n d i 
viduo de l a Junta munic ipa l D. Juan 
Pastrana, r ec lamó la e x c l u s i ó n de l 
elector D. Juan Rev i l l a , de'cuya re
c lamac ión se ha dado cuenta. 

Val de San Lorenzo 

Se d i ó . c u e n t a de l a r ec l amac ión 
formulada ante la Junta munic ipa l 
por Juan de la Cruz Blanco y J o s é 
Antonio Domínguez , pidiendo la i n -
c lus ión por tenor la edad y ser ya-: 
cinos, de A g u s t í n Cordero Toral , 
Juan Cordero Jarrin y J o s é M a r t í 
nez Mar t ínez , en e l primer Distr i to, 
y la exclus ión en el primer Distr i to, 

' de los electores Santiago Bajo F r a n -
! co, Marcelino López Mar t ínez , F l o -
' rencio Mart ínez Aguado, José Már -
! t inez Alonso, E u s e b i o M a r t í n e z ' 
| González , Santiago Mart ínez J a r r í n , 
1 Santiago Otero Alonso. Andrés R o l -
'• dán y Roldán y Antonio Roldán 
' Puente, por haber cambiado de ve 

cindad, y t a m b i é n la- exc lus ión en 
1 el segundo Distri to, por haber c a m -
: biado' igualmente de vecindad, de 
' Lorenzo Cuervo Fuente y Nicolás1 
, Cuesta Huerga . 

¡ - Vallecillo •' 

| Se dió cuenta de la r ec l amac ión 
, de inclusión de Hi lar io Garc ía , ine-
; diante haber cumplido los años de 

residencia. 

J Villaquilambre 

¡ Conoció t a m b i é n la Junta de las 
; reclamaciones de inc lus ión formula-
' das por el Presidente do la m u n i c i -
1 pal, referente á los siguientes suje

tos: Emi l io Zori ta, Gregorio Santos, 
Marcelo Fernández , Pablo F e r n á n r 
dez, Marcelo Alvarez y Marcos del 
Arbo l , y l a presentada por el C o n 
cejal D . R a m ó n F e r n á n d e z , ra la t iva 
á Santiago Alcoba, Felipe F e r n á n 
dez, José Balbuena, Manuel Blanco 
y Ambrosio Alonso. 

Vega de Valcarce 

Dióse cuenta de la r ec l amac ión de 
inc lus ión de los siguientes sujetos: 
Vicente Alvarez F e r n á n d e z , M a n u e l 
Cubilledo López, Clemente Fuertes 
Alvarez, Manuel F e r n á n d e z Gonzá 
lez, Ricardo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Colomán Fernández González , M a 
nuel Gómez Barreiro, Antonio G o n 
zález A i r a , Domingo Gómez López , 
Laureano González S a m p r ó n , M a 
nuel Garcia Amigo , Domingo Chao 
San t in , Domingo López López , J o s é 
Antonio Lolo R a u c a ñ o , Samuel L ó 
pez Sant in , Balbino López F e r n á n 
dez, Domingo Lamagrande G a l l a r 
do, Manuel López N u ñ e z , Domingo 
López Carballo, Ezequiel M a r t í n e z 
Losada, Baldomcro N ú ñ e z Jqanes , 



Domingo Núfiez Fronteboa, Juan 
Novo Ferreiro, Juan Antonio N ú 
fiez López , José Núfiez López , Ca r 
los Otero V e c i n , Pedro Juan Otero 
Gonzá lez , Máximo Pérez López, Joa 
q u í n Quiroga, José Sant in de Soto, 
Leonardo S u á r e z San t in , A g u s t í n 
Sant in F e r n á n d e z , Manuel Sant in 
Frey , David Samprón Cela y A n t o 
nio Vec in S á n c h e z , y de l a da ex 
clusión de José N ú n e z , Manuel A n 
tonio Núfiez y Gaspar Quiroga N e i -
ra . 

<SV. Presidente: Siendo l a una de 
la tarde, y transcurridas cinco horas 
desde que se comenzó la ses ión, se 
suspende és ta para continuarla á las 
dos, con arreglo á lo prevenido en 

•el art. 20 de la ley Electoral . 
Reanudada la sesión á las dos de 

la tarde, con asistencia de los' mis 
mos señores , el Sr . Presidente m a 
nifestó que, una vez que se ha dado 
cuenta de todas las reclamaciones 
de inclusión y de exc lus ión rec ib i 
das hasta el momento, quedaba ter
minada la sesión púb l i ca , pasando 
á resolver sobre cada inc lus ión ó 
exc lus ión en la forma dispuesta en 
la ley , y que se s egu i r í a e l mis
mo orden alfabético con que se dio 
cuenta, comenzando, por lo tanto, 
con las del Ayuntamiento de 

Almama • 

Ñ u just if leindose por documento 
alguno que los electores Eusebio' 
F e r n á n d e z Solazar, Pelayo (jarcia 
Conde y ' L u c i a n o Garc ía Tarani l la , 
hayan perdido la vecindad, y pre- I 
s e n t á n d o s e certificaciones ante esta , 
Jun ta que demuestran lo contrario, > 
se acordó no haber lugar á exc lu i r 
les del l ibro del Censo, en el . que 
figurarán como electores; aproban
do con esta variante la lista 4.", con 
las demás formadas por la Junta 
municipal , en conformidad á lo dis
puesto en el art. 13 de la ley E l e c 
tora l . . 

Argama 

L a Junta resolvió por m a y o r í a do 
los'Sres. Rodríguez; . Vázquez , Sán 
chez F e r n á n d e z , M a r t í n Granizo, 
B u s t á m a n t e , Garrido y Sr . V i l l a r i -
no (Presidente), fundados en que no 
han presentado documentos bastan
tes para justificar los dos años de 
residencia, como vecinos en el M u 
nic ip io , ni tampoco la edad, puesto 
que en la cert i f icación no se con
s igna expresamente y por separado, 
cual debiera, el primer particular, y 
se dice respecto al segundo que la 
r e ú n e n aproximadamente, y esto no 
es suficiente para los efectos del 
art. 1." de la l ey Electoral , la no 
inc lus ión en el libo del Censo de 
los sujetos s i g u i e n t e s : Domingo 
Asenjo Alonso, Andrés Alvarez P e 
ral , Tomás Ovollo Alvarez , Manuel 
Asenjo M é n d e z , Fortunato Baelo 
Cancelo, F r a n c i s c o Barrio de la 
Fuente, Hi la r io Cobos Morcelle, A n -
géfóCobos, Pedro Cónedo, Antonio 
Campelo Oval le , Ricardo Cañedo , 
Manuel F e r n á n d e z Cañedo , J o a q u í n 
G á r n e l o , C o n s t a n t i n o Guerrero 
Campelo, Teodoro Guerrero Campe
lo, Manuel González García , Manuel 
Y á ü e z Ovalle, León López, J o s é M a -

. ría González Campelo, Manuel San 
Miguel Gonzá lez ,Tomás N ú f i e z P o n -
tón , Clemente Oval le , Tirso Ovalle, 
Aqui l ino Ovalle y Oval le , Manuel 
Peral Rodr íguez , A n t o l i n o Pérez 
Gonzá lez , Joaqu ín Saavedra, A q u i 
lino Vega Asenjo, Nemesio Vega, 

André s Alvarez A l b a , Pío Alba A l 
varez, Pedro Bá lgoma Vega, Macuol 
Bá lgoma Cúbelos, Bernardiho E n r í -
quez Ar ias , Hilar io F e r n á n d e z Gon
zá lez , P ío F e r n á n d e z Ovalle, Pas
cua l González , Blas Méndez Otero, 
Juan Méndez P e r a l , Juan Marote 
González , Antol in M é n d e z V ^ g a , 
Dict ino Núfiez Oval le , Pedro Otero 
Cauedo, Rafael Pintor Franco, F e r 
mín Pintor Barr io , Vicente Prieto 
Núfiez , Valent ín Quiroga Abad, T o 
m á s Robles Abella, Manuel Robles 
F e r n á n d e z , Rosendo Robles Santa-
l i a , Juan Santalla Baelo, Raimundo 
Vega N ú ñ e z , Justo Vega Núfiez, 
Manuel Vega F e r n á n d e z y Víctor 
V e g a López. 

Los Sres. Llamas, Morán (D. M i 
gue l y D . Esteban) y Garc ía , opina
ron por la inclusión de esos i n d i v i 
duos en el libro del Censo, toda vez 
que resulta de la cert i f icación ex
pedida por el Secretario del A y u n 
tamiento, que se hallan inscritos en 
el padrón de vecinos, y todos ellos 
son mayores de 25 años , por lo que 
no puede referirse á los mismos la 
frase de «ap rox imadamen te» que so 
consigna en dicho documento, y l l e 
van a d e m á s la residencia que exige 
l a ley. 

Se acordó por unanimidad no i n 
c lu i r en el l ibro del Censo á Manuel 
Asenjo, Melchor Campelo Ovalle, 
Benito F e r n á n d e z , Ézequie l Barrio 
Oval le , Victoriano O s o r i o Pérez , 
Modesto Enriquez Cañedo , Ezequiel 
F e r n á n d e z Vega , Matías Navarro y 
M i g u e l Robles Santalla, toda vez 
que al consignarse en la cert if ica
ción expedida que tienen en la ac
tualidad « a p r o x i m a d a m e n t e » l a edad 
con que en la lista figuran, que'es 
l a de 25 años , no se hallan c u m p l i 
dos los particulares que exige la ley 
para ser elector, porque aunque q u i 
siera suponerse la vecindad y la re
sidencia, faltaría la circunstancia de 
ser mayores de aquella edad. 

T a m b i é n se acordó por unanimi
dad, por haber justiScado tener m á s 
de 25 años , la residencia y v e c i n 
dad á qu.e se refiere el art. 1.° de la" 
ley Electoral , inc lu i r en el libro' del 
Censo, como electores, á J o s é J u á 
rez Guerrero, Manuel Alvarez A l v a 
rez , Lorenzo González Alvarez y 
Celedonio Rodr íguez Marote, que fi
guran en l a relación de inclusiones 
formulada ante la Junta munic ipa l , 
respectivamente, con los n ú m e r o s 
22 del primer Distri to; 3, 12 y 28 
del segundo. 

Como quiera que no se haya com
probado el que el elector H e r m ó g e -
nos Yáñez carezca de las condicio
nes necesarias que se le han reco
nocido para figurarle como elector 
en años anteriores, sin cuyos j u s t i 
ficantes no puede ni debe ser e l i m i 
nado de las listas electorales, en las 
que figura con el n ú m . 111, corres
pondiente al p r i m e r Dis t r i to , se 
aco rdó no haber lugar á la e x c l u 
sión que se solici ta. 

E n seguida se aprobaron las l i s 
tas restantes formadas por la Junta 
municipal en conformidad al art. 13 
de la ley Electora l . 

As¿ori/a 

Vista la lista de reclamaciones do 
inclus ión de que arriba se hace m é 
rito, formulada ante la Junta m u n i 
cipal por el Vocal de la misma don 
Fabián Salvadores Crespo; y 

Considerando que s e g ú n en la 
misma se consigna son todos ellos 
mayores de edad y r e ú n e n los de

m á s requisitos prevenidos en el ar
t ículo 1." de l a ley Electoral para ser 
electores, y que s i no han presentado 
d o c u m e n t a c i ó n ante esta Junta es 
por causas independientes á su v o 
luntad, lo cual no ha de privarles de 
un derecho que l a misma ley reco
noce á todos aquellos que se encuen
tran en sus condiciones, se acordó 
por mayor í a de los Sres. Rodr íguez 
Vázquez , S á n c h e z F e r n á n d e z , Mar
t ín Granizo, B u s t á m a n t e , Garrido y 
Sr . Vi l la r ino (Presidente), admit i r 
como electores á los cincuenta y 
uuo que comprende la lista presen
tada por el Sr . Salvadores. 

Los Sres. Llamas, Morán (D. M i 
gue l y D . Esteban) y García , fun
dados en que ha de unirse la docu
m e n t a c i ó n necesaria para justificar 
los particulares á que se refiere el 
art. 1.° de la ley Electoral , y que en 
este caso nada hay que lo demues
tre, quedando sólo reducido á una 
l ista que ante la Junta municipal 
del Censo p re sen tó el Sr . Salvado -
res, Vocal de la misma, opinaron por 
la no inc lus ión de los sujetos en 
aquél la comprendidos. 

Quedaron en seguida aprobadas 
las listas formadas por la Junta m u 
nicipal en re lac ión á lo dispuesto en 
el citado art. 13 de la ley Electora l . 

Alvares 

E n vista de la rec lamación de don 
Toribio Alonso, pidiendo la i n c l u 
sión de los sujetos á que se hace re
ferencia anteriormente; y 

Considerando que la Junta m u n i 
cipal informa favorablemente la de 
Pedro M e r a y o G a r c í a , Laureano Fer 
nández Rodr íguez , Benito Vi lo r ia 
Vi lo r ia y André s González Panizo, y 
desfavorablemente la de los d e m á s , 
por no constarla si r e ú n e n los requi
sitos legales, siendo así que la m a 
yor parte son forasteros y nada han 
justificado, cuyo informe ha de te
ner muy en cuenta esta provincial , 
porque se emi t i r ía indudablemente' 
con vista de ios antecedentes que 
obrasen en el Ayuntamiento, acordó 
por unanimidad reconocer el dere
cho electoral á dichos cuatro suje
tos, desestimando por mayor ía de los 
Sres. Rodr íguez Vázquez , Morán , 
(D. Migue l y D . Esteban), Ga rc í a , 
Llamas y S á n c h e z Fe rnández , la re
clamación de inclus ión respecto de 
los otros 14 que se figuran en la 
presentada por él Sr . Alonso. 

Los Sres. Mart in Granizo, B u s t á 
mante y Sr . Vil lar ino (Presidente), 
opinaron por la inclusión t amb iéu 
de estos ú l t i m o s , porque en tend ían 
que no bastaba el que la Junta m u 
nicipal informase desfavorablemen
te, pues siendo mayores de 25 años 
y teniendo la residencia y vecindad 
prevenida en la ley, debía recono
cérselos el derecho electoral. 

También resolvió la Junta que 
una vez hallarse ya incluidos en e l 
libro del Censo los electores F ran 
cisco Alonso Merayo y Juan S i lván 
Marcos, no hay para q u é volver á 
acordar su inc lus ión , siendo así que 
contra los mismos no se ha produ
cido rec lamac ión ninguna de e x c l u 
s ión , como tampoco hay motivo pa
ra subsanar el defecto ú error que 
supone D. Toribio Alonso, respecto 
de su condic ión de elegible, toda 
vez que la tiene reconocida en listas 
anteriores. 

Después de loque , se aprobaron 
las restantes listas formadas por la 
Junta municipal en cumplimiento 
del art. 13. 

Heñíanos del Páramo. 

Considerando que por la Jun ta 
municipal se estiman justas las re
clamaciones de inclusión referente 
á los individuos arriba citados, por 
constarla que r e ú n e n las condicio
nes exigidas en l a ley para ser elec
tores, cuya manifes tac ión acepta 
esta provincial , porque a d e m á s de 
no mediar rec lamación ninguna en 
contrario, a l emit ir el informe se 
h a b r á n tenido en cuenta, á no d u 
dar, los documentos necesarios á 
justificar los requisitos prevenidos 
en el art. 1.° de la ley Electoral , se 
acordó reconocer el derecho como.. 
electores á los figurados en la lista, 
de inclus ión para el primer Distrito, 
presentada por el Vocal de la Junta 
municipal D . Remigio Castri l lo, y 
para el segundo por D . Andrés P é ~ 

¡ rez Barrera. 
; . Asimismo se acordó exclui r de las 

listas electorales á los que figuran 
en ellas como electores: José Infante 
Mata, Pedro Nata l García y Melchor 
Tejedor Castellanos, quienes han 

• trasladado su vecindad á otro M u 
nic ip io , s e g ú n informa l a Junta; • 
quedando aprobadas las listas for
madas por é s t a , cumpliendo lo dis
puesto en el art. 13. 

¡ Soüar. 

• Vista la rec lamación formulada 
por D . Policarpo V i l l a , Vocal de la 
Junta munic ipa l , p i d i é n d o s e i n c l u -

1 y a n cuino electores eu el primer 
Distrito á José Rodríguez. Alonso, 
Anniba l González Liébana , J o s é G a r -

; cía González , Lu is Diez González, 
i Alfonso Fe rnández Casado, Máximo 

F e r n á n d e z Casado, Lino Mar t ínez 
R o d r í g u e z , Carlos Valdeón F e r n á n 
dez, Sacramento Martínez Val lada-

' res, Ju l i án González do Lora, F r a n 
cisco Garc ía González, Benito Re
guera, Tomás García González, Teo
doro de la Hera , Jenaro Morán Fer- . 
n á n d e z , Laureano Garein, Nico lás 
Fe rnández Ponce, Casimiro Garc ía 
Diez, Justo Alonso R o d r í g u e z , G a 
briel Siero González , Millán Suá rez 
González , Melquíades García Rueda, 
Amable Valladares Moteo, Gregorio 

¡ Valladares Mateo, Inocencio V a l l a -
j dares Mateo y Auiano Vólez, y en 
i elsegundo Distri to, á Jerónimo Gar -
.. c ía Fe rnández , Florencio González . 
. Diez , Froi lán González Sánchez , M a - , 
i nuel Valdés del Río, Eusebio V i l l a 
¡ Corral , Marcelino Acevedo G o n z á 

lez, A n g e l Acevedo, FS^lStnbso do 
Cabo Perrero, Pedro García Castro, 

\ Cruz Garc í a y Garc ía , Pablo Garc ía 
• Reguera, J e r ó n i m o de Caso F e r n á n -
! dez, Eduardo de Caso F e r n á n d e z , 

Melquíades García B l a n c o , Luc io 
F e r n á n d e z del Rio , Marcial S á n c h e z . 

; Corra l , Teodoro Fernandez Puente, 
' Marcelo S á n c h e z García , Nicomedes 

Argue l lo Rodr íguez y Dionisio F e r -
, n á n d e z Garc ía ; y 
¡ Considerando que la re lación de 
' esos sujetos es la misma que la com-
\ prendida en la lista tercera formada 
i por la Junta municipal , que se re-
1 fiere á los individuos que tengan 
¡ las condiciones de edad, vecindad y 
i residencia necesarias para ser elec-
j tores, s e g ú n el art. y no cons-
: ten en las listas definitivas del año 

anterior, se acordó la inclusión de 
los mismos, aprobando además las 

i restantes listas que ha remitido l a 
Junta , en conformidad al art. 13 de 
la ley Electoral . 

E l Sr . B u s t á m a n t e , votó en c o n 
tra. 



Bnstillo del Páramo 

Como quiera que no se haya j u s t i 
ficado en manera alguna n inguna 
de las condiciones que se exige para 
ser elector, en el art. 1." de la l ey , 
para figurar como tales los c o m 
prendidos en la relación 7. ' , formada 
por la Junta municipal de dicho 
Ayuntamiento , de que se ha dado 
cuenta en la sesión públ ica , n i por 
otra parte haya emitido la Junta e l 
informe prevenido para que pudiera 
deducirse el derecho electoral de 
aquellos sujetos, sin cuyos requisi
tos no debe aceptarse su inc lus ión, 
se acc rdó negar la aprobación de la 
citada lista, uo habiendo lugar á fi
gurar como electores á los in sc r i 
tos en la misma; aprobando después 
lae restantes relaciones formadas en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 13; y se advierte á la Junta m u 
nicipal la obligación que tiene de 
informar sobre cada una de las re
clamaciones, expresando los funda
mentos de sus informes, asi como 
los de los votos de minor ía que h u 
biese, particular que no ha cumpl i 
do en el presente caso. 

C'ampatas 

También a c o r d ó l a Junta no apro
bar la lista 1.' formada por la m u n i 
cipal , figurando la inclusión de M a r 
celino F e r n á n d e z , t o d a vez que no 
se acompaña ninguna clase de j u s 
tificantes en apoyo de su derecho, 
ni existe tampoco el informe-preve
nido para cada rec lamac ión , que
dando apercibida por esta omisión 
igualmente que las anteriores. 

E n seguida se conoció de las de
m á s listas formadas en cumpl imien
to del art. 13, las cuales fueron apro
badas. 

Castroconlrigo 

E n vis ta de la rec lamación de ex
clusión presentada por el Concejal 
D . Cipriano Mart ínez , contra el elec
tor D . Cipriano Carracedo por ser 
Alférez de Infanter ía , de reemplazo 
en Nogarejas; y 

Considerando que conforme al se
gundo apartado del art. \ . ° de la 
ley Electoral , las clases é individuos 
do tropa que sirvan en los Ejérc i tos 
de mar y tierra, no podrán emitir su 
voto mientras so hallen en las filas, 
en cuyo caso se encuentra el señor 
Carracedo, cuya exclusión se recla
ma , se acordó por mayor í a de los 
Sres. Rodr íguez Vázquez, Sánchez 
F e r n á n d e z , Martin Granizo, Bus ta -
mante, Garrido y Sr. Vil lar ino (Pre
sidente), quedar en suspenso el de
recho electoral de dicho señor en 
tanto que so encuentre en la refe
rida s i tuac ión . 

Los Sres . Morán ( D . Migue l y 
D . Esteban), Llamas y García , op i 
naron que no era de aplicar e l se
gundo apartado del art. 1.° de la 
ley , porque el Sr . Carracedo no so 
hal la en las filas, y porque los m i l i 
tares conocen bajo las acepciones de 
clases é individuos de tropa á los 
sargentos, cabos y soldados, y por 
lo tanto, los Jefes y Oficiales pueden 
ejercer ese derecho. 

Después se conoció de las d e m á s 
listas formadas por la Junta m u n i 
cipal , que quedaron aprobadas. 

Castrotierra 

Se acordó inc lu i r como electores 
á Sandalio Bajo Castellanos y F ran 

cisco Vázquez Sastre, porque r e ú n e n 
las condiciones necesarias con arre
g lo á la ley , y so apercibe á la J u n 
ta por no haber informado cada una 
de esas reclamaciones s e g ú n t en í a 
obl igación; quedando después apro
badas las listas remitidas á esta 
Junta en cumplimiento del art. 13. 

GaTkgmllos 

Visto lo informado por ¡a Junta 
municipal referente á la r ec lamac ión 
de inclus ión presentada por Daniel 
Calvo Pérez; y 

Considerando que al no justificar 
las condiciones necesarias preveni
das en el art 1.° para ser elector, 
y al no reconocérse las tampoco la 
Junta en su informe, será porque 
no las r e ú n e , y en ese caso, no pro
cede reconocerle derecho electoral, 
se acordó uo haber J u g a r á su i n c l u 
sión en el libro del Censo. 

También acordó la Jun ta que los 
electores Zacar ías Mont i l la Pérez , 
Santiago Redondo Gut ié r rez y Bue
naventura Tomé Diaz, que por ha
ber trasladado su residencia han 
pasado del primer Distrito al segun
do, ce les figure en é s t e , y se les ex
c luya de aqué l ;quedando en seguida 
aprobadas las listas formadas en 
cumplimiento de) art. 13 de la ley. 

IgñeTia 

N o jus t i f icándose por Francisco 
Carbajo Campazas que l l é v a l o s dos 
años de residencia en el Munic ip io , 
condición necesaria para sci elector, 
se acordó , de conformidad con lo i n 
formado por la Junta munic ipal , no 
haber lugar á la inclusión que sol i 
c i ta . 

Se aprobaron á acto seguido las 
listas formadas por la Junta m u n i 
cipal cumpliendo lo prevenido en la 
ley en su art. 13. 

Vis to el informe favorable de la 
Junta municipal sobro las reclama
ciones de inclusión presentadas por 
los Vocales do la misma D. Ambro
sio Fernández Llamazares, D. C e c i 
lio Diez Garrote, D. Gumersindo 
Rosales, y la del elector D . Ricardo 
Galán , y la formulada ante esta pro
v i n c i a l , de todas l a s que se dió 
cuenta en la sesión públ ica , y re
uniendo los señores cuya inclusión 
se pide, las condiciones necesarias 
para ser electores, con arreglo al 
art. 1." de la ley ¡álectoral, se acor
dó su inclusión en el l ibro del Cen
so, y que se les figure á cada, uno 
en el Distrito á que correspondan, 
s e g ú n su residencia. 

Asimismo se acordó, con vista del 
informe favorable de la Junta mu
nicipal , reconocer la condición de 
elegible á los electores D. Rogelio 
Cañas Garc ía y D . Ricardo Galán , 
c u y a reclamación se formuló ante 
dicha Junta municipal á nombre 
del primero por D. Mat ías González, 
y en el suyo propio el Sr . Ga lán . 

Quedó también acordado que la 
re lac ión de electores que se acom
p a ñ a , con var iación de domicil io, so 
les figure en el Distrito que corres
ponda, s e g ú n su nueva residencia, 
y que se excluya de las listas elec
torales todos aquél los que figuran 
en la relación presentada por la J u n 
ta municipal como fallecidos, pé r 
dida de vecindad, y que se hallan 
duplicados en las actuales listas, 

cuya relación acepta esta Junta por 
venir debidamente autorizada. 

E n seguida quedaron aprobadas 
las restantes listas formadas c u m 
pliendo lo prevenido en el art. 13 
d é l a vigente ley Electora l . 

Reyero 

Informada por la Junta m u n i c i 
pal la exclusión del elector D . Pedro 
González, por no residir l a mayor 
parto del a ñ o en el Munic ip io , y no 

* presentando el interesado n i n g ú n 
documento que justificase su resi
dencia, condición necesaria para 
gozar del sufragio, conforme al ar-

1 t ículo 1.° de la ley Electoral , se 
i acordó excluir de dichas listas a l 
t susotliclio señor . 

Quedaron en seguida aprobadas 
las listas formadas por la Junta m u 
nicipal cumpllmiendo lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley Electoral . 

RiaUo 

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta municipal, que resolvió 
admitir como electores á los sujetos 
cuya rec lamación de inclus ión for
mularon los Vocales de la Junta, y 
de cuya relación se dió cuenta á es -
ta provincial en la sesión públ ica , 
se acordó su inclusión en las listas 
electorales, toda vez que s e g ú n m a 
nifiesta la municipal , son mayores 
de 25 años , y llevan de residencia 
en el Municipio el tiempo marcado 
en él art. 1.° de la ley. 

También so acordó , de conformi
dad con la misma Junta, la e x c l u 
sión de los sujetos que figuran en 
la relación de exc lus ión , de la que 
se ha dado cuenta , quienes han 
perdido su vecindad, s e g ú n mani
f iés ta la municipal , sin que los i n 
teresados hayan justificado lo con 
trario . 

Reclamado por D. Juan Manuel 
García el que se deshaga ¡a equivo • 
cación padecida en las listas elec
torales y que se le figure como elec
tor y elegible en las rectificadas; y 

Considerando que la resolución do 
la •Junta municipal es favorable, y 
quo dicho señor ha venido f iguran
do por los dos conceptos en los años 
anteriores, se acordó incluir le como 
elector y elegible en estas listas, 
deshaciendo la equivocac ión ó error 
que se habla padecido. 

En seguida se aprobaron las l is
tas formadas por la Junta m u n i c i 
pal eu v i r tud de lo prevenido en el 
art. 13 de la citada ley . 

Rodieznw. 

E n vista de las listas do reclama
ciones de inclusión y de exc lus ión 
formadas por la Junta municipal , de 
que se hace méri to en la sesión p ú 
bl ica: 

Considerando quo nada se ha j u s 
tificado, s e g ú n debiera, para reco
nocer el derecho electoral de los 
que figuran comprendidos en la l i s 
ta. 7. ' , pues no se a c o m p a ñ a n i n g ú n 
documento ni dato quo demuestre 
las condiciones exigidas en el ar
t ículo l . ° d o la ley Electoral , para 
gozar del derecho de sufragio, ni 
la Junta ¡níormn, n i a c o m p a ñ a acta 
cual estaba obligada, ni por lo que 
hace á la do exclusiones presenta 
documentos en comprobac ión de los 
que gozando ya del derecho elec
toral han podido perderle por moti
vos consignados en la ley , sin c u 
yos requisitos no puede ni debo ad

mitirse las reclamaciones de i n c l u 
sión y de exclus ión formadas por la 
Junta munic ipa l , la cual conc ré t a se 
á consignar a l final de cada una de 
ellas que la remite para esos efec
tos; y 

Considerando que al no acompa
ñ a r el acta de la sesión de l a Junta 
municipal , falta á las obligaciones y 
formalidades que tiene el deber de 
cumpl i r , y a l mismo tiempo impide 
el que esta Junta provincial conoz
ca lo ocurrido en la sesión y corrija 
los abusos que se hayan podido co
meter en la misma, cuya omisión se 
halla de lleno comprendida en las 
infracciones determinadas eu el ar
t ículo 98 de la ley Electoral , se 
acordó no haber lugar á las i n c l u 
siones formuladas en la lista 7 . ' , n i 
á las exclusiones que comprende la 
8.*, quedando aprobadas las d e m á s 
de las seña ladas en el art. 13. 

A l mismo tiempo se impone l a 
multa de 50 pesetas al Alcalde , por 
falta de cumplimiento de las obl iga
ciones y formalidades prevenidas al 
efecto en la ley . 

Saucedo 

Conforme á lo propuesto por la 
Junta municipal , la cual informa fa
vorablemente á la inclus ión en las 
listas de Camilo F e r n á n d e z Uría, 
Antonio Feo Guerrero, Mariano San -
talla y Santalla y Bonifacio Vega 
Santalla, por reunir las condiciones 
legales para ser electores, cert if i
cando al mismo tiempo el .Alcalde 
estos particulares, se acordó la i n 
clusión de dichos sujetos en el l ibro 
del Censo. 

Se aprobaron después las d e m á s 
listas formadas por la Junta m u n i 
cipal cumpliendo lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley. 

Santas Martas 

Se acordó la exclus ión del elector 
Juan Revi l la , toda vez que s e g ú n 
la Junta municipal , ha trasladado su 
residencia á otro Municipio , cuyo 
particular no ha coutradicho el i n 
teresado, quien por otra parte no ha 
tratado de demostrar lo contrario; 
quedando en seguida aprobadas las 
d e m á s listas remitidas en c u m p l i -

I miento del art. 13. 

Val de San Lomeo 

Vis ta la rec lamación de D. Juan 
de la Cruz Blanco y D. José A n t o 
nio D o m í n g u e z , pididiendo la i n c l u 
sión de los electores que arriba se 
han relacionado, ó sean Agus t in 
Cordero Toral , Juan Cordero Jarr in 
y José Mar t ínez y Mart ínez; y t e 
niendo en cuenta que la Junta mu
nicipal informa favorablemente y 
que r e ú n e n las condiciones necesa-
riaf para ser electores, se acordó i n 
cluirles en las listas. 

Asimismo se acordó excluir , por 
haber cambiado de vecindad, á los 
electores Santiago Bajo F r a n c o , 
Marcelino López Mar t ínez , Floren
cio Mar t ínez Aguado, José Martínez. 
Alonso, Ensebio Mart ínez Gonzá lez , 
Santiago Mar t ínez Jarr in , Santiago-
Otero Alonso, Andrés Roldán y R o l 
dan y Antonio Roldán Puente, del 
primer Distrito; y á Lorenzo Cuervo 
Fuente y Nicolás Cuesta Huerga, 
del segundo, toda vez que nada sa
lía justificado en contrario de esa. 
afirmación y que se determina el' 
punto ó lugar donde'dichos'Kujetos. 
residen. 



Conformo con lo rosmolto por la 
Junta municipal , se acordó l igurar 
como elegibles á los electores An to 
nio José D o m í n g u e z Alvarez y Juan 
Cruz Blanco, que en las listas ante
riores no teuian reconocida esta con
dición; quedando en seguida apro
badas las d e m á s listas formadas por 
la Junta municipal conforme ¡i lo 
prevenido en el art. 13 d.i la ley 
Electoral . 

Vallecilln 

So acordó l a inclus ión do Hi lar io 
García , que figura en la lista 7 . ' do 
inclusiones, que informa favorable
mente la Junta munic ipa l , por re
unir las condiciones necesarias para 
ser elector; quedando aprobadas las 
demás l i s t a s formadas por dicha 
Junta conformo al art. 13 do la re
petida ley. 

VWaqiiilamhre 

E n vista do lo resuelto por la J u n 
ta municipal , favorable á la i n c l n -
slón do los electores que so relacio
naron en la ses ión públ ica , y una 
voz que s e g ú n so desprende de aque
lla rcsolnoióu r eúnen ios indicados 
sujetos las condiciones necesarias 
para ^ozarde l derecho electoral, se 
acordó su inclus ión en el libro del 
Censo, y aprobar la relación 7. ' , co 
mo asimismo las d e m á s listas forma
das por la Jun ta conforme al art. 13 
do la citada ley. 

Vega de Vajeares 

Una vez que r e ú n e n los ¿ lec tores 
Manuel Cubilledo L ó p e z , Manuel 
Gómez B a n e i r o , Domingo López y 
López y José Antonio Lolo B a n c a ü o 
las condiciones necesarias para ser 
electores, con arreglo á lo preveni
do en el art. 1." d é l a ley, pues j u s -
t iücan la edad, teniendo por otra 
parte la vecindad y residencia en 
aquél la prevenidas, se acordó su i n 
c lus ión en las listas electorales. 

Por el contrario, no just i f icándose 
osas condiciones en los d e m á s i n d i 
viduos que figuran en la lista 7." de 
inclusiones, quienes por otra parto 
no han presentado los documentos 

necesarios al electo, so nconló no 
haber lugar á reconocerles derecho 
electoral. 

Habiendo cesado la incapacidad ó 
suspens ión del derecho de sulraglo 
de [). Manuel Neira Frey, que se 11-
g'nra en la lista G.0, se acordó decla
rar su capacidad y que se le com
prenda on las listas con la condic ión 
do elector y elegible, s e g ú n venía 
figurando en las mismas. 

Después quedaron aprobadas las 
restantes listas formadas por la J u n 
ta municipal en conformidad á lo 
dispuesto on el art. 13 do la ley . 

Vis ta la instancia quo dirigen á 
esta Jun ta provincial del Censo v a 
rios electores, en súpl ica do que se 
declaro capitalidad del segundo Dis
trito el pueblo do las Her re r í a s , en 
lugar de serlo el de L a Faba, por 
reunir mejor local para Colegio, sor 
punto m á s cén t r i co y con mejores 
v í a s de comunicac ión para la ' m a 
y o r í a de los pueblos que componen 
el segundo Distrito, acompasando 
al efecto un croquis on demostra
ción de este particular, y una re la
ción del n ú m e r o do los electores 
do cada pueblo de los agregados; y 

Considerando que efectivamente 
so deduce de dicho antecedente la 
certeza de la a l egac ión , y que el 
pueblo de las Her re r í a s es el de ma
yor vecindario electoral, y por lo 
tanto, si ha de procurarse la mayor 
facilidad on la emisión del sufragio, 
debe elegirse siempre para capital 
del Distri to aquél que mayores v e n 
tajas, m á s comodidad y mejores v ías 
de comunic ión tenga para los elec
tores, y é s t e es, indudablemente, 
dentro del segundo Distrito de V e 
ga de Valcarce , e l pueblo de las 
Her re r í a s , so acordó que se deno
mine el segundo Distrito «De las 
Herrer ías ,» en cuyo pueblo se fija la 
capitalidad del mismo, en donde se 
cons t i t u i r á e l Colegio electoral. 

Inmediatamente pasa la Junta á 
conocer de las reclamaciones for
muladas en los Ayuntamientos que 
se d i r án , que no se refieren á i n c l u 
siones n i exclusiones de electores. 

Boca de Huérgano. 

Se acordó revocar la resolución 
do la Junta municipal do Boca do 

H u ó r g a n o por la quo so hace varia
ción on los Distritos electorales quo 
consti tuyen dicho Ayuntamiento , 
toda vez que la división de és tos tie
ne que acomodarse á lo prevenido 
en el art. 38 de la ley Munic ipal , y 
hecha la división do un t é r m i n o no 
podrá alterarse hasta pasados dos 
a ñ o s por lo monos, y siempre dentro 
de lo prevenido en el art. 39 de la 
citada ley . 

Como no tiene otras reclamacio
nes este Ayuntamiento, se acordó 
aprobar las listas formadas por la 
Junta municipal , conformo al ar
t iculo 13 do l a l o y Electora l . 

Caslrilh de la Valduerna 

Dada cuenta á la Junta do la so
l ic i tud quo so la dirige por A g u s t í n 
Prieto Mar t ínez y Je rón imo López, 
pidiendo se anule la rect i f icación 
que so ha hecho en las listas electo
rales de dicho Ayuntamiento , por 
abusos (jue se suponen cometidos; y 

Considerando quo no puode la 
Junta provincial resolver por la so
la p resen tac ión do una instancia, 
necesitando justificantes do los he
chos denunciados, para si son c ier 
tos, corregirlos por s i , si e s t á en sus 
atribuciones, ó remitirlos á los T r i 
bunales ordinarios si fueren cons t i 
tutivos de delito, se acordó rec la 
mar la certif icación del acta y las 
diligencias de notificación á los i n 
dividuos que con arreglo á la ley 
deben constituir la Junta munic ipa l 
del Censo. 

Quedaron después aprobadas las 
listas formadas por dicha Junta m u 
nicipal , toda vez que esa aproba
ción ha de hacerse on esta ses ión 
conformo al art. 14 do la ley . 

Noceda 

También conoció la Junta do l a 
rec lamación y queja formulada por 
D . Manuel Arias Travieso y compa
ñe ros , sobre abusos cometidos, y ra -
tificó la ordon de la Presidencia, por 
la que SO r ec lamó al Alcalde do N o 
ceda cert i f icación del acta, y las d i 
l igencias de notif icación á los i n d i 
viduos que con arreglo á la ley do-
bou constituir la Junta munic ipa l ; 

aprobando las listas formadas con 
arreglo al art. 13, sin perjuicio de 
e x i g i r l a responsabilidad que proce
da en la forma que haya lugar s i 
fueren ciertos los abusos denuncia
dos. 

Por fin acordó la Junta aprobar 
las listas de errores formuladas por 
las Juntas municipales para la pre
sento rect if icación, quedando re 
suelto tenerlos en cuenta donde se 
hayan cometido y que se subsanen 
con el mayor cuidado. 

No hab iéndose recibido on esta 
fecha las listas do los Ayuntamiou -
tos de Candín , Castr i l lo do Cabrera, 
Encinedo y San Esteban do V a l -
dueza, no obstante hallarse apre
miados por el Sr . Presidente, en v i r 
tud do las facultades que lo confie
re el art. 20 de la ley Elec tora l , se 

¡ acordó ratificar el apremio expedi
do, y que tan pronto como se hayan 
recogido los documentos, se s i rva 
avisar el Sr . Presidente para cele
brar sesión y acordar en su vis ta lo 
que proceda. 

Leída y aprobada que fue esta ac
to, s o l e v a n t ó la ses ión , s ign i f ican
do el Sr . Presidente que para la p r i 
mera quo se celobco, A los finos a r r i 
ba indicados,antes del primor dia do 
Junio , so av i sa rá á domici l io . 

Lo que se publica por BOLETÍN 
EXTRAORDINARIO, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
Electoral , para los fines p r o v o n í d o s 
en el art. 15 de la misma y d e m á s 
efectos. 

León 2 do Mayo do 1894.—El Pro-
sidento, Antonio Víl larino.-~P. A . de 
la J . P . : E l Secretario, Leopoldo Gar
cía y García. 
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